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Quil lota,  10 de Noviembre de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 8317 /VISTOS: 
1. Of ic io Ordinar io N° 524/2020 de 03 de Noviembre de 2020 de Director de Obras 

Munic ipales a Sr.  Alcalde, en que de acuerdo al cumplimiento de las exigencias 
técnicas establecidas en el Decreto Alcaldic io N°5.337 de 14 de mayo de 2018 
que aprueba la “Ordenanza Extracción de ár idos en Río Aconcagua y en Pozos 
Lastreros o Canteras de propiedad part icular,  Comuna de Quillota”,  solic ita 
dictación de Decreto Alcaldic io a  f in de autor izar la ejecución de proyecto de 
extracción de ár idos en Pozo Lastrero ubicado en Parcela 19 Rol 331 -46, al Sr.  
José Benito Muñoz I l lanes, de acuerdo a la presentación realizada por la empresa 
con fecha 25 de noviembre de 2019,  considerando los s iguientes aspectos 
técnicos del proyecto:  
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2.  Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anter iormente mencionado;  
3.  Ord. D.O.H R.V. N°01563 de 18 de dic iembre de 2019 que responde consulta por 

Extracción de Ár idos;  
4.  Solic itud de Fact ibil idad Proyecto Extracción de Ár idos de 25 de noviembre de 

2019; 
5.  Las facultades que me conf iere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Const ituc ional de 

Munic ipalidades y sus poster iores modif icaciones;  
 

D E C R E T O 
 
PRIMERO:              AUTORÍZASE la ejecución de proyecto de 
extracción de ár idos en Pozo Lastrero ubicado en Parcela 19 Rol 331 -46, al Sr.  José 
Benito Muñoz I l lanes , en los s iguientes términos : 

 
 
SEGUNDO: ESTABLÉCESE que:   
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TERCERO: ADOPTE el Director de Obras Munic ipales  las  
medidas  pert inentes para el cumplimiento de esta resolución.   
                                                               
 
 
 
 
 
 
 
 


